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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY
INICIATIVA: Diputado Pedro Alejandro Raimundi. 
BLOQUE: Partido Justicialista.
TEMA: Promoción para la creación, constitución y funcionamiento de las comisiones vecinales -exención impositiva-
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:



Que por los fundamentos que expondremos y a efectos de la concreción de los objetivos de la presente ley, el Poder Ejecutivo deberá fomentar la creación de las Comisiones Vecinales.



Que motiva la presente ley, y como consecuencia de lo mencionado en el primer párrafo, la necesidad de eximir del pago de impuestos, y sellados la constitución y funcionamiento de las Comisiones Vecinales que persigan el bienestar de la comunidad.



Que el Código Fiscal, en su Titulo Cuarto "IMPUESTO DE SELLOS", Art. 194 prevé que : "Están exentos del impuesto establecido en este capitulo: a)...; b) Las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia, de educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de fomento vecinal y protectoras de animales, siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen exclusivamente a los fines de su creación y, en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente entre los socios.



Se excluye de la exención establecida en este inciso, a aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial y las que obtienen sus recursos en todo o en parte, de la explotación regular de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares.



Que a pesar de estar exentas del Impuesto de Sellos, deben abonar una serie de impuestos establecidos en el Decreto Ley N 216 (Ley Tarifaria). Así, en su Art. 31 dice: "En retribución de los servicios que preste la Administración Pública, y de Justicia, previstos en el Libro Segundo, Título Sexto del Código Fiscal, se abonarán las tasas según los valores, escalas y alícuotas, conforme lo que se establece en el presente Título.



Bajo el Título TASA POR SERVICIOS GEENRALES, en el art. 32 dice: "Para los servicios generales que se enumeran a continuación, se abonarán las siguientes tasas fijas y alícuotas:
a) Tasa de Actuación Administrativa $3.00; b)...; c)...;...



Bajo el Título DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, el art. 34 dice: "Para los Servicios Especiales que se enumeran a continuación, prestados por la
Dirección General de Rentas, se abonarán las siguientes tasas fijas:...
c) Por cada certificado de Exención por cada impuesto 




$ 20.00”



Bajo  el  Título  INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS, el Art. 36 dice: "Para los servicios especiales que se enumeran a continuación,       prestados por la Inspección General de Personas Jurídicas, se abonarán las siguientes tasas       fijas: a)...;b) De las Asociaciones Civiles y Fundaciones:
1. Inscripción de estatutos y reconocimiento de personería jurídica 


$100.00
2. Inscripción de ampliaciones y/o modificaciones de Estatutos



$60.00
3. Inscripciones que no impliquen reformas 






$ 15.00
4. Inspección a toda Institución Civil 






$ 20.00
5. Cancelación de la Inscripción 







$15.00 
6. Presentación de información de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria    

$ 4.00 

7. Adicional presentación de información de Asamblea Ordinaria fuera de término por cada ejercicio económico        


                                                                    
$ 5.00 
8. Informes









         
$2.00
9. Certificaciones       


                                                                                
$2.00
10. Reconocimiento de Comisión Normalizadora 




         
$10.00
11. Rúbrica de Libros - cada uno-    


                                                         
$ 15.00
12. Rúbrica de hojas substitutivas de los libros-cada uno- 




$ 0.10
13. Solicitud de fotocopias








$5.00
14. Fotocopias










$  0,25
15. Presentación de recursos








$ 15.00
16. Reconocimiento Personas Jurídicas - Fundaciones-           

                  
$15.00
17. Informes o desarchivo de rúbrica de libros                                            


$10.00
18. Trámites no previstos en los incs. Anteriores      

                                  
$5.00"

Siendo fundamental la institucionalización de las comisiones vecinales, resulta necesario brindarles todas las facilidades - en este caso, económicas- para que puedan funcionar como personas jurídicas; caso contrario, tanto su constitución como su funcionamiento se tornaría ilusorio, teniendo en cuenta que, al no perseguir fines de lucro, afrontan sus gastos con el aporte de los vecinos, haciendo aún más difícil la obtención fondos.

Que al encontrarse exentas del pago del impuesto de sellos, resulta coherente eximir a las Comisiones Vecinales constituidas y a constituirse, de los impuestos previstos en los arts. 31,32 inc. a, 34 ínc. c, y 36 del Decreto Ley Nº 216/01, a fin de lograr la institucionalización de las mismas.

Así mismo se invitará a las Municipalidades de la Provincia de Corrientes dictar las ordenanzas o disposiciones necesarias para eximir a las Comisiones Vecinales de los impuestos cuyo percepción corresponda a cada Municipio.
POR ELLO
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS Y El HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY
ARTICULO 1º -  El Poder Ejecutivo fomentara la creación de las Comisiones Vecinales y arbitrara los medios para la concreción de los objetivos de la presente ley.
ARTICULO 2º - Quedan exentas del pago de los impuestos establecidos en los arts. 32 inc. a, 34 inc. c, y 36 del decreto ley Nº 216/01, las comisiones vecinales constituidas y a constituirse a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.
ARTICULO 3º - Invitase a las municipalidades de la provincia de corrientes a dictar las correspondientes ordenanzas de exención de los impuestos y tasas municipales.
ARTIUCLO 4º -  DE FORMA.
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